


Incapacidades médico 

laborales: Prórroga, 

recobro y transcripción



EXPERTO LÍDER

Iván Sinesio Gómez Morad

Médico-Abogado 

ivansinesio@gomezmorad.com

Contacto: +57310 7628211



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1 Momento 1

Incapacidades 

médico laborales

Momento 2

Prórroga de

incapacidades y

recobro

Momento 3

Transcripción de 

incapacidades



Definición incapacidad laboral



Incapacidad laboral

“Situación de enfermedad o de padecimiento físico
o psíquico que impide a una persona, de manera
transitoria o definitiva, realizar una actividad
profesional y que normalmente da derecho a una.
prestación de la seguridad social.” (RAE. 2022)

Tomado de: https://dle.rae.es/incapacidad

Def.





Licencias 
¿El empleador está obligado a reconocerla?

Licencias  
laborales

¿Está 
obligado el 

empleador a 
reconocerla?

NO SI

Licencia 
remunerada

Licencia no 
remunerada

Consagradas en 
el #6 art 57 C.S.T

Paternidad

Lactancia

Al elector

Luto

Maternidad

Aborto

Jurado de 
votación

Sufragio

Calamidad 
domestica

Permiso sindical

Entierro 
compañeros

Cargos oficiales, 
transitorios y de 

forzosa aceptación



Obligaciones de los actores del 
Sistema de Seguridad Integral 

frente al manejo de las 
incapacidades



ACTORES
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

Ministerio de Salud

Subdirección de Riesgos Laborales

Superintendencia de Salud

Secretaría de Salud

Expertos en SST

Ministerio de Trabajo

Dirección de Riesgos Laborales

Inspectores de trabajo

Juntas de Calificación Regional y 
Nacional 

Sistema General de 
Seguridad Social 

Integral

EPS

ARL

AFP

IPS/E.S.E y profesionales de la salud
Trabajador y familia Empresa y SG-SST

Abogados
Min. Salud

Super. Salud
Min. Trabajo

Control
Secretaría de 

salud

Control

Entidades SGSSI
Trabajador y 

empresas

Entidades SGSSI
Trabajador y 

empresas

Min Trabajo 
Dirección de riesgos 
laborales. 

Inspectores de Trabajo

Supervisa



SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

Autocuidado (procurar el cuidado integral de su salud). 
Artículo 2.2.4.6.10. del Decreto 1072 de 2015.

Asistir a citas médicas.

Informar novedades en su estado de salud al 
empleador (suministrar información clara, veraz y 

completa sobre su estado de salud). 

Aportar documentos para el recobro de incapacidades.

Cumplir con las órdenes y recomendaciones médicas.

TRABAJADOR

- Obligaciones -

Fuente normativa: Decreto 1072 de 2015 y 
Decreto 1427 de 2022. 



SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
EPS

- Obligaciones -

Garantizar prestaciones económicas y asistenciales en 
salud en eventos de origen común.

Reconocer y pagar incapacidades de origen común
(desde el día 3 al 180 y a partir del día 540).

Emitir concepto de rehabilitación por medicina 
laboral.

Realizar seguimiento al estado de salud del trabajador, 
a efectos de proceso de calificación de origen y PCL del 

trabajador. 

Fuente normativa: Decreto 1333 de 2018 y 
Decreto 1427 de 2022



SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES 
ARL

- Obligaciones -

Fuente normativa: Decreto 1072 de 2015 

Garantizar prestaciones económicas y 
asistenciales en salud en eventos de origen 

laboral.

Pagar incapacidades de origen laboral.

Emitir concepto de rehabilitación laboral.

Realizar seguimiento al estado de salud del 
trabajador, a efectos de proceso de calificación 

de origen y PCL del trabajador. 



SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

Pagar incapacidades de origen común
(entre el día 180 al 540).

Calificar pérdida de capacidad laboral en 
primera oportunidad.

Pagar la pensión de invalidez. 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES
AFP

- Obligaciones -

Fuente normativa: Decreto 1833 de 2016 



SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

Afiliar a sus trabajadores a las entidades del 
Sistema Integral de Seguridad Social.

Generar los reportes de accidentes de trabajo.

Pagar las incapacidades de origen común en 
primer momento (artículo 227 del C.S.T).

Realizar el recobro de las incapacidades.

Informar a la E.P.S. respecto a cualquier 
irregularidad que evidencie frente al proceso de 

recuperación de los trabajadores.
EMPLEADOR

- Obligaciones -

Fuente normativa: Código Sustantivo del 
Trabajo,  Decreto 1072 de 2015 y 1427 de 
2022.



Incapacidades medico laborales 
temporales



INCAPACIDAD ORIGEN 
COMÚN

Aquel evento de origen NO
PROFESIONAL que afecta el
estado de salud del trabajador y
le impide cumplir sus funciones.

Por no profesional se debe
entender que no ocurrió con
causa u ocasión de las funciones
desarrolladas por el trabajador.



¿Quién las paga?

De acuerdo a los 
siguientes lapsos: 

▪ Los 2 primeros días: el 
empleador (D2943/13).

• De 3 a 180 días: EPS.

• De 181 a 540 días: AFP.

02 ¿Sobre qué 
porcentaje del 

salario se paga?

Lapsos: 

Los dos primeros días: 2/3 
(66.66%) del salario (art. 227 
del C.S.T).

Del día 3 al 90: 2/3 (66.66%) 
del salario. 

A partir del día 91: (50%) del 
salario (art. 227 del C.S.T). 

03 0 4010101
¿Quién las expide?

Las incapacidades
reconocidas por la ley
son emitidas por la
EPS.

(Artículo 206 de la
Ley 100/93)

Sí, el trabajador debe
haber cotizado cuatro (4)
semanas, de lo contrario,
la incapacidad la paga el
empleador (art. 2.1.13.4
Dto. 780/16).

¿Existe un 
requisito de 
tiempo de 

afiliación para su 
reconocimiento?

INCAPACIDAD ORIGEN COMÚN



INCAPACIDAD DE ORIGEN 
LABORAL

Aquel evento de origen PROFESIONAL que
afecta el estado de salud del trabajador y le
impide cumplir sus funciones.

Por profesional se debe entender que ocurrió
con ocasión de las funciones desarrolladas por
el trabajador.



¿Quién las 
paga?

La ARL, en todo

momento.

02
¿Sobre qué 

porcentaje del 
salario se paga?

La ARL la paga sobre 
el 100% del salario del 
trabajador.  

03 0 4010101
¿Quién las 

expide?

Las incapacidades
laborales son
expedidas por las
IPS de la red de
prestadores de la
ARL.

Sí, la ARL da
cobertura a eventos
a partir del día
siguiente a la
afiliación.

¿Existe un 
requisito de 
tiempo de 

afiliación para su 
reconocimiento?

INCAPACIDAD ORIGEN LABORAL



Procedimiento de gestión interna de incapacidades

Lapsos Médico – Gestión humana Gestión humana Trabajador
Nómina –
Gestión
humana

1-90

91-120

121-150

151-180

181-360

361-540

Reporte  y 
seguimiento 

médico

Día 60-90: 
visita 

domiciliaria

Día 90: Solicitud a EPS: 
Emita concepto de 
rehabilitación (CR)

Debe presentar las 
incapacidades a la 

empresa cada vez que 
se emitan

Recobrar 
incapacidades 

Seguimiento 
Documentar caso

Día 120: Solicitud a EPS: 
Emita concepto de 
rehabilitación (CR-)

Visita domiciliaria

Día 170: visita 
domiciliaria

Visita domiciliaria

Visita domiciliaria

Informa al trabajador de 
suspensión de pago incapacidad 

después del día 180

Informe al médico sobre la 
evolución del caso

Semáforo de 
alerta de 

continuidad de 
días 

Día 180: 
Suspensión de 

pago

¿EPS 
emitió

CR?

NO

SÍ

Día 120 a 150: Radicar 
el CR en la AFP

Trabajador debe 
presentarse en la AFP 

DP solicitando pago de IT

CR FAVORABLE: 
Solicitud de pago de IT 

a la AFP

CR DESFAVORABLE: 
Calificación PCL



Recobro de incapacidades



Aspectos previos al cobro de incapacidades

Origen común 

Origen Laboral  

Empleador E.P.S A.F.P

0 días 2 días 180 días

A.R.L

¿Quién debe asumir las incapacidades?



Recobro de incapacidades



Aspectos previos al cobro de incapacidades

¿Sobre que valor se paga la incapacidad al trabajador?

IBC= Ingreso base de cotización

El ingreso base de cotización se establece tomando todos los pagos realizados al
trabajador que constituyan salario.

IBC Salario básico

Otros valores pagados al trabajador:
horas extras, bonificaciones,
comisiones: TODO LO QUE
CONSTITUYA SALARIO.



Pago de incapacidades de origen común

Lapso incapacidad Responsable del 
pago

Porcentaje Fuente legal

0-2 días Empleador 66,6% Artículo 227 del CST

Artículo 3.2.1.10
Decreto 780 de 2016

3-90 días E.P.S 66,6%

91-180 días E.P.S/ A.F.P
*Concepto de rehabilitación

50%

181-540 días A.F.P 50% Artículo 41 Ley 100 de 
1993

541 días en 
adelante

E.P.S 50% Articulo 2.2.3.6.1 
Decreto 1427 de 2022

Pago de incapacidades



Flujograma de recobro de 
incapacidades

(Decreto 1427 de 2022/ 
Resolución 3050 de 2022)



Revisión de los 
documentos 
necesarios

Certificado de 
incapacidad 

Solicitud de pago 
suscrita por el 

aportante

Certificación 
bancaria inferior a 

treinta (30) días

Validación de los 
requisitos por la 

E.P.S

Revisión y 
liquidación de las 

prestaciones 
solicitadas a la E.P.S

Pago de las 
prestaciones por la 
E.P.S al empleador

Empleador radica 
solicitud de pago

Solicitud de pago

A.R.L valida 
documentos 

Pago al empleador 
de la incapacidad

Cierre del proceso 
de recobro

15 días

5 días

Trabajador aporta 
incapacidad y 

anexos al 
empleador



Excepciones al pago de incapacidades

Excepciones

Evento ¿Qué significa? ¿Quién debe asumirla? Fuente normativa

Mora en el pago de los
aportes

Mora en el pago de 2 períodos consecutivos
de los aportes pagados por el empleador sin
acuerdo de pago

Empleador

Artículo 2.2.3.7.3 
Decreto 1427 de 

2022

Se han cotizado menos de
cuatro (4) semanas

El trabajador se afilió al sistema hace menos
de cuatro (4) semanas como cotizante

Empleador

Tratamientos estéticos Operación o tratamiento de finalidad estética Nadie

Incapacidad menor a dos (2)
días

La incapacidad sólo se otorgó por dos (2) días Empleador

Abuso del derecho El trabajador incurre en una de las causales
de ley

Nadie



Proceso en el caso de falta de 
reconocimiento y pago de las 

incapacidades



Proceso en el caso de falta de 
reconocimiento y pago de las incapacidades

Plazo para reconocimiento por la E.P.S (Art Artículo 2.2.3.4.3 Decreto 1427 de 2022): 15 días
hábiles

¿Qué hacer si no se reconocen?

No reconocimiento de 
la incapacidad

Demanda a la 
E.P.S

Queja ante la 
Superintendenci

a de Salud

Sanción a E.P.SReconocimiento y pago

Requisito







Causales de abuso del derecho frente a las 
incapacidades

Origen común- Artículo 2.2.3.7.1 
del Decreto 1427 de 2022

1. No asistencia o 
cumplimiento del 

tratamiento médico por 
parte del trabajador

2. No asistencia a las citas y 
valoraciones para determinación 

de origen o P.C.L

3. Fraude en alguna etapa 
de la incapacidad

4. Comisión de actos o conductas 
contrarias a la ley por parte del 
trabajador relacionadas con su 

estado de salud

5. Fraude en el certificado de 
incapacidad

6. Doble pago por A.R.L y 
E.P.S

7. Cobros al Sistema de 
Seguridad Social Integral con 

datos falsos

7. Trabajador realiza actividades 
alternativas que impide su 

rehabilitación



1.

No acudir a las citas médicas 
o cumplir con al menos el 

30% del tratamiento

2.

No asistir injustificadamente 
a los exámenes o 

valoraciones de P.C.L

4.

Alteración o fraude en la 
incapacidad médica

Amenaza o violencia contra el 
personal de salud para 
generar incapacidades

3. 5.

6.

Actos contrarios a la ley 
relacionadas con su estado 

de salud

Conductas auto lesivas que 
afecten la recuperación

8.

7.

Omisión o alteración de 
información en el certificado 

de incapacidad

Intención de doble 
reconocimiento por E.P.S  y 

A.R.L

10.

9.

Actividades alternativas que 
afectan recuperación y 

generan ingresos

Suministrar información 
falsa o incompleta sobre su 

historia clínica

Causales de abuso del derecho frente a las 
incapacidades

Origen laboral- Artículo 11 
Resolución 3050 de 2022



Flujograma procedimiento administrativo por abuso 
del derecho

Identificación de 
la causal

Causales 1,2,6 y 8 
resuelve la E.P.S

(La 8 debe ser 
alegada por el 

empleador)

Causales 3,4,5 y 7 
son de 

conocimiento de la 
Fiscalía General de 

la Nación. 

Envío de 
notificación al 

trabajador

5 días

Si es causal 6, 
envío a la A.R.L de 

la notificación 
para investigación

¿Se recibió 
respuesta?

Si
No

Acuerdo con la 
E.P.S

Suspensión de las 
prestaciones 
económicas



RETHUS



Transcripción de incapacidades 
otorgadas por terceros

¿Qué es? Proceso mediante el cual la E.P.S revisa y reconoce la incapacidad otorgada
por médico/odontólogo externo.

Expedición 
certificado de 
incapacidad

Solicitud de 
reconocimiento a 

la E.P.S/A.R.L
Máximo 15 días

Epicrisis/ 
Resumen de la 

atención

¿Reconoce 
la E.P.S?

No

si

Exámenes por 
médicos de la E.P.S

Procedimiento de 
recobro de 
incapacidad



Realizar visitas

¿Cuenta con 
consentimiento 
del trabajador 
para visitas?

si

No

Investigación con 
información 

disponible en redes y 
demás

Acciones del empleador para verificar 
proceso de recuperación 



Derecho de petición 
solicitando 

confirmación de  
veracidad de la 

incapacidad 
aportada por el 

trabajador

Acciones del empleador para 
corroborar expedición de la E.P.S



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB


